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'POR EL CUAL SE AUTORIZA EL APROVECHATIENTO FORESTAL DE TREINTA Y OOS ANSOUS ruSUOOS
DE DIFEREI{TES ESPECIES E}¡ EL PREDTO DET¡OTIT{ADO UI{IDAD DE SALUO fEi¡TAt UBICADO EN
JURISDICCIÓil DEL IIUI¡ICIPIO DE RIOHACHA EN EL DEPARTA¡IENTo DE LA GUAJIM Y sE DICTAN oTRAs
DtsP0srcto¡lEs"

Et DIRECTOR GENEML DE LA CORPOMCIÓN ¡UrÓruOU¡ REGIO¡IAL DE LA GUAJIM, "CORPOGUA",IIM'EN
uso_de-s$ facultades legales y en especialde las conferidas por hs Decretos 3453 de 1983, modif¡cado por la Ley gg
de 1993, 2811 de f974, 1791 de 1996, demás nomas concodantes, y

COT{SIDERANDO:

Que según el futículo 31 Nuneral2, de la Ley gg de 1993, coÍesponde a las Corporeiones Autónomas Regionahs,
eiercer la funciÓn de máxima autoridad ambbntal en el área de su ¡urisdllción de euedo con las nomas de carácter
superiof y conforTne a los cfitefbs y difectfires fiazadas pof el M¡nistefio del Medio Ambbñts.

Que según el Artículo 3l Numsral 9 de la Ley 99 de 1993, coÍesponde a 16 Corporeiones Autónomas Regionates,
olorgar concesbnes, permisc, autorizaciones y licencias anbbntales reqt¡sridas por h Ley pan 

-el 
uso,

apfovechamiento o rK)vilización de los recursos naturales rerovables o pana el desarollo de actividad-es que afecten o
puedan afectar el rnedb ambiente. Otorgar pemisos y corresiones para el aproyechamienh forestal, concesbnes para
el uso de aguas sup€rficial€s y subtenáneas y esbbhcer vedas para la caza y p€sca deportiva.

Que el arlicuh 2.2.f.1.9.1 del Decreto 1076de 2015: establece que'Cuando se qu¡era aprovechar árbobs aislados
de bosque natural ub¡cado en terenos de dominio público o en predbs de propiedad privada que se encuentren caidos
0 muenos por causÍF naturales, o que por razones de orden saritario debidament€ comprobadas requieren ser talados,
se sol¡citará pemiso o autoriz4ón ante la Corporaclón r€spectiva, la cual dará fámite prioritario a la solicitud

Que el Articulo 2.2.1.1.7.6 del Decr€to 1076 do 2015 consagra: 'Cuando se trate de apmvechambntog forestates
pers¡stentes o únicos, una vez recibido el plan del manejo forestal o el plan de aprovechamiento, respectfuamente, las
Corporaciores procederán a evaluar su contenijo, efectuar ls visitas de campo, emith el concepto y exped¡r la
rcsoluc¡ón motivada'.

Que el artículo 2.2'1.1.9.4 del decreto 1076 de 20'15 dispone que cuando se requiera talar, transplantar o reublcar
árboles aislados local¡zados en cenfos uóanos, para la realización, remodelacióri o ampl¡eión de obras oúblicas o
privadas de Infraestructura, construcc¡or€s, instdaciones y similares, s€ solbittrá autorizacón te la CorDoración
respectiva' ante las autoridades ambbntabs de los grandes cenlrcs urbanos o ants las autoridades municipales, según
el caso, las cuales tramitarán la solic¡tr.Jd, previa visita realizada por un furrionarb competente, quien vedfcará la
necesidad de tala o reubiceión aducida por el inter€sado, para lo cual emitirá concepb técnico.

oue mediante of¡c¡o de fecha 02 de Mazo de 2015 y recibido en esta Corporación bajo el radicado No 2015330022g942
el doctor LU|S EDUARDo MEDINA ROMERO en su condiclón de D¡rector Administrativo de ta Caja de Cómpensaión
Fam¡l¡ar de La Guaiira - COMFAGUAJIRA, solic¡tó muy comedtdamente el Pemiso de Apovechaní¡ento rorestar úñiio
de treinta y dos (32) arboles aislados, en el predio denominado Unidd de Sal|'d Mental, ubicado en ta vía que de

ligltfha conduce al Municipio de Maicao, ont?da finca el Morao en las siguientes coodenadas 110 31, 54, N y 7? 53,
31" w, en Jurisd¡cción del Municipio de Riohacha - La Gua¡ira, para qrc fuesen evaluados en sus aspectos ambientales.

Que atendiendo esta peticón, la SuMir€cción de Autoridad Amb¡entat emite Auto N" 0242 de fecha Matzo l0 de 2015 v
orüena coÍer traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monltoreo Amb¡ental para realizar la visita de inspección oculá
al sitio, manifestando lo expuesto en el infome técnico con Radicado N" 201533@141843 de fecha 08 Septiembre de
2015.
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H dta 03 M Sepbmárc de nfi, ateúWú b orfitúo q d aio de ffie No. 0242 Mtúol0 h
Mdú de 2015, se pracüca visib al Nedio de'aninú Unidú de SúA ltqtal uMo en lurbdlcf¡úl
tul Municiñ de Riúef,,]6 -La Guaiin, enffia Firca "El l,,otú', paa evduar la so/rlü¡d de

NnvAwn$rio Füesid Úntu de *fuft€s abbdos, presanfeda Nr el Mr lrÁ tMlm Rú:én
auien úúa @rtto Dilúor lúntnlsffiiw M la @a de Com,f,nffit Fanlllu h La Gwiin
T,üIFAGUN'RA"

A fairúeMtIúizüd Awwltdnqf Fo$lalÚni@e árDobs ars,ados se u0íca €n,ss

s,gubnfes ooorder€das 11" 31' 54' N y 072" 53' 3l' w.

Google Eaürlmagen mls digiH

Elsrúbdon&desean redtzsdAplvec,mintoFüéshtÚfudF-32#üo,esab/sdossdbita&pof e,

ooctor ¿r¡s itú¡na Ronwo q.Í,en ffita ñno Múor Aúninhffivo de la w de 6nwn8aciÓ¡1.

fmUu * La Guaiin 'COúfeaUUm', coresponde a un üe & la U¡t¡dd de Sdd lienfd

atuizúa a n tú *,a&s dg ,as especies En a ,,nfrwffin rclffinan* eí 
'8 

sigubnfg hda

Erpocie! vogddos obldo do t h ldiltlficadas, con sut üpoo dc hfülb y utos

Av. AlÍrBnb avihuna, M, Maderable; illed, Msdiinal.
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En la evalue,i^n de la solic¡tud de Aprcvechan¡fytto Forcstal Unbo del Nedio denoninado Unidú de
Sdud Menfal prwiedad de la en esa COMFAGUAJIRA, se identiñcdon beinb y d6 (32) especres
dlsfróutdas en ocho (8) Fe/nil¡as con sus respecúms háAlos y usos las cuales una vez rcvisúo el
AMerdo 003 de 2012 exrydido W CORPOGUAJIRA y la Resoluclón 192 de 2014 Expdda W et
Ministeño de Antiente y DesaÍoilo Sosfen/bl€, t¡o coÍes,f,/Nen a espec,es profeg¡das, d€r.;latú¿6 en
veda, ni q categüía de anenazadles para el Derytanento de La Guajin.

REGISTRo FOToGRAFno

oBsERyAcróry

H Ndio &Nninado Unidad & Sdud Menbt donde d6ean rcalizat d Aproveclramienfo Foresf,t tJni@
de áóoles as/ados, se uúca en zona uhna del Munic¡ñ de Riohilha y et olif,to ttet apovechamiento
es Nt anplie¡ón & la ¡nhestucfift de d¡cha unklad w Mtúü una nelu cobrtun do se|bios

coNcEPTO táC¡ttco

Que según el Concepto Técnico enitido pu el funciuuio y basdo en lo anteñomenfe expuesp se
@nsiden viaue autüEar et wn¡so de Apovxhaniento Fo¡estd (Jniu de trcinta y dos (32) átMes
alsldos, sdic¡tado pila d Pñ¡o uniclú de sduct Mentat uúcdo en zona urtuna a uunwpn de
Rioheha- La Guaj¡ra

Que en razÓn y mérito de lo anteriornente expu€sto el Dirsctor General de la Corporación Autonoma Regional de La
Guajira - CORPOGUAIIM.
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ARTICULO PRlfilERO:

RESUELVE:

Autorizar a Ia CAJA DE CCIIPENSACION FAMILIAR DE LA GUAJIM
COMFAGUAJIM, ¡denüllcda con el NIT No 892.'115.00.6, para realizar el Apmvechamiento For€stal Unlco de treinta y

dos (32) árboles a¡slados de diferentes especies relaclonados en la parte motiva del prBsenle acto administrativo,

ubbados en el predio denomindo Unidad de Salud Mentd localizdo en la via que de Rhhaha conduce al Municipb

de Maicao - La Guajira, entrada finca "ElMorao", en las siguientes coordenadas l10 3l' 54'N y 7? 53' 31'W.

ARTICULO SEGUNDO:
¡dentlficada con el NIT N0 892.115,0G6, deberá cancelar en la cuenta mriente No, 5t632335284 de Bancohmbia,

dentro de los 10 días siguientes a la $$ubrla de ta pr€senb rcsolwión, la suma de TRESCIENTOS VEINTIUN MIL

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/L ($2f .750), en cumplimiento a la rcsolución de CORPOGUAJIM N" 00431

det 2 de mar¿o de 2009, mas CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS

($462.422) por concepto de dG (02) visitas de s€guimbnh ambbntal,

ARTICULO TERCERO:

ejecutoria del presonte aclo adminisfdvo.

ARTÍCULO CUARIO:
la intervención det ecosbtemas deberá ont¡egar a CoRPOGUAJIRA, diez (10) árboles de sombrio y frutal por cada

árbol ordenado talar, para un total de 320 árboles, esto árbol€s deben presentar alturas que oscilen entre 0,50 m y 0,80

m, buen estado fitosanihrio y abundante folla¡e, los cuales debe entÍegar en un témino de treinta (30) dias despuÓs de

haberse notif¡cado del pemiso de aprovechariento forestal ohrgado y ademh:

Por el cambio de uso del su€b d€be entegar 16 s¡guientes insumos:

.! f,0 k¡los de turba
* 5000 bolsas forestal€s

* 5000 bolsas frutahs
* 10 k¡los de Lorsban Pohio
€. I l¡tro de insecticida de uso sistémico

* 'l Rollo de Polisombn de 100 metms al 8tr/o
.E 1 Kilo de ssmilla certifhada de la especie c?f,ba (BriÍenia nenMal

ARTICULO QT'INTO:

deberá cumplir con las siguientes oblige'lones:

-Antes de in¡ciar el trabaio de tala la empresa COMFAGUA.JIRA, deb€ tomar todas 16 medidas de segurfdad por parts

del personal operativo encargdo de reaiizar la tala y de lc de la Unidad de Salud Mental qu€ tengan inier€ncia al sitio.

-El material vegetal producto del Aprovechamhnto fofestal (Fustes, Ramas, hojas, Tomos y Raices) debe ser

repicarlo, rccogúo y ilevaae a la celda de disposición final de rcsiduos orgánicos del relhno sanitario del Municlp'lo de

R¡ohacha o disponerlo en un lugar legalmente autorizado.

ARTICULOSEXTo:
Guajira como máxima autoridd anbiental realizaran 16 sbuientes atividades:

-Realizara vbihs de segu¡mienh para comprobar el cumplimiento de lo ordenado en el presente Acto Administratit/o.

-supervisar que en el momonto del otorgamiento de la autorizeón solic¡tda, esta sea manejda y administrada por el

óf¡áitane que reat¡za el debido prow, una vez se encuentre alguna anomalia en el camb'o de usuado s¡n debila

autorización legal, se real¡zara la totalcancelacón del mismo.

ARTÍCULO SÉPNÍ{O:
en el Boletin Oficial, para lo cual se ordena coner faslado a la Secretaria General.
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LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE LA GUAJIM 'COIIFAGUNIRA',

El térmlno & la oresente autorEacón es de S€s$ta (60) dias, contdo a partir de la

LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE LA GUfuIM "COI'TFAGUAJIM'' POT

LA CAJA DE COT'PENSACIÓH TNUIU¡R DE LA GUAJIRA "COMFAGUAJIRA"

Obl¡gaciones de CORPoGUAJIM. La CorporaciÓn Autónoma Reg¡onal de la

La prcsente ResoluciÓn deb€rá publicare en Égina Wob de CORPOGUAJIM ylo



ARTÍCULooCTAVO: Por ta Subdirecctin de
Representante Legal de la CAJA DE CoMPENSACIÓN
apoderado debidamente constituüo.

ARTICULO NOVENO: Por la SuMirección de Autoridad Ambiental de CORPOGUAIIRA, notiftcar al
Procurador Jdicial, Ambiental y Agrado Guajha,

ARTICULO DÉCilO: Envíese copia de la presente Resolución al Grupo de Seguimiento Ambiental de la
entldad para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DEOTO
PRITERO:
estabbcido en la ley 1437 de 2011,

ARTICULO DÉCilO
SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria.

Dada en R¡oheha, Capital del

Corpoguoiiro
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Autodad Ambiental de C0RPoGUAJ|M, notificaf al
FAMILIAR DE LA GUAJIM "COMFAGUAJIM,, o a su

Conlra la presente Resolución procede el Rourso de Reposhión de acuerdo a lo


